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      De conformidad con el precepto 325 del C.G.P., se declara 

inadmisible la alzada promovida por la parte demandada en contra 

del auto que el Juzgado 1º de Familia de Zipaquirá pronunció el 28 de 

agosto de 2023, dentro del proceso de unión marital de la referencia.  

 

   Nótese que la determinación cuestionada suspendió y 

reprogramó el testimonio de la señora Malaver Montaño, cuestión 

que no es susceptible de confrontarse mediante el recurso horizontal, 

habida cuenta de que en tratándose de pruebas solo es apelable la 

providencia que deniega su decreto o práctica, conforme se deduce 

del numeral 3º del precepto 321 de la codificación procesal citada.  

 

En firme, remítase la actuación al juzgado de origen.   

 

  Notifíquese,  

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR   
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